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EN CTLEBRACION Y APROBACION.“ La escrituta púelica de reactivación, 

aumento de capital, ¡aórmoga de plazo Y Yveiorme e Sstaturos 

úe "SERVICIOS (21 - PUBLICIDAD IMIEGRAL COMPAÑÍA LIXITADA SERPIA" 

EE LLIQUIDACION, $ otordéá sn la ciudad de Cuito el Y de marzo 
de 1991 ante el olario /igésimo Tercero dei camtón Juito. El 
señor «econamista Gliverto ovoa  hontalvc, Eiperintendente de 
Compañías, Encacjado, lá eprovéó sediante Resolucióm N* 

o -3 JUN. 1991 1002 

    

  

cs OPORGANTES. Coparecea 21 otorgamiento e dea escritura cública 
mencionada: los señores Encique lllinowortk y Paul Illingwortí, 

en sus calidades Je Presidente y Gerente, respectivamente, de 

la compañía “"SIRYICIOS DE PUBLICIDAD INTEGRAL COMPAÑIA LIMITADA 

SERPIE" EM LIQUIDACION. Los señores son de nacionalidad ecuatoriana , 

casado y divorciado, en su orden, domiciliados en Quito, 

La
 

e —AUNENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de S/.1'200.0600,090 con lo cual queda elevado 
a la suma de /.1'300.000,00, 

>
 . INTEGRACION Dal ANETO DE CAPITAL. Zi aumento de capital se 

encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera 
en numerario 5/.600,000,003 y, el saldo de 5/.,000.000,00 a pagarse 
enel olazo de dae eses. 
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Ba — PRORROGA DE PLAZO.“ La cCmmpañía estebiece su plazo de duración 
en treinta años más contados desde el otorgamiento de la escritura 

pública de reactivación, aumento, vrórroga úe plazo y reforme 
de estatutos, 

Da ÓGMO Consecuencia «Vel atento de Capital se reforma el artículo 

tercero de los estatutos sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO 

TERCERO: El cacitaií social de la compañía se Zida eu un millón 
trescientos il sucres, dividico en ml trescientas verticipaciones 
de mil sucres cada una.”. 

   
te En virtud de lá prórroos de plazo se reform el artículo segunúo 

de los estatutos sociéeles, cue dirás “ARTICULO SAGUNDO: El plazo 

de duración queúa prorrogado en 30 años más contados desde el 
otorgamiento de lea escritura pública de reactivación, aumento, 
geryra dE arg qm yo 0. E: A a A to e e pe E 
ararroga ue piazo Y (aora UE OsTatutos.., 
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